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man~endrán ~u vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en VIgUT de dICha Ley, Yque habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la e!1trada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales pt:rra
la ooTreCClón. de los Desequilibrios Económicos lnterterritorialcs, y
q:.Ie el expedIente a que se refiere est:! Orden, se ha inidado dentro
de dicho periodo de vigencia, soJiciUtdo en el Ministerio de
Agricultu~~es~ y AlimentadóD, el 20 de junio de 1985,

este MIUlsteno, a propue!ita de ia Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el articulo 6.o de la
Ley 152{1963, de 2 de diciembre, y articulo 8." del Decreto
2392{1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

. Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
!nOUlO, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 152{1963,
de 2 de diciembre, yal procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa «José
Beltrán Osa» (cxpediente A-203(1985), los siguientes beneficios
fiscal",:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal dcl
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de l.s
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fhcales anteriormente relacionados se
conced>.m por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro-
pea, al que se encuentra adherido el Reino de Espana por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
CinCO años, se contará a partir de su iniciación. pero nunca antes
del 20 de junio de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y el abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de ·reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 16 de marzo de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro de Pedrisco en
Cereales de Primm>era, comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combina
dos para el ejercicio 1988. y en uso de las atribuciones que le
confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre Ordenación del
Seguro Privado: la Ley 87{1978. de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados. y su Re~lamento. !lProbado por Real
Decreto 2329{1979, de 14 de septIembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Regla
mento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Pedrisco en Cereales de Primavera,
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1988, se
ajustará a las normas establecidas en la presente Orden. siéndole de
aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas,
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de
1981 (<<Boletín Oficial ¡lel Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimien
tos máximos que determinaran el capital asegurado son los
establecidos a los solos efectos del seguro por el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna
y un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

En los ~eguros de contratación col\:ctiva en k}": q'_!C el númer
de asegurados que figuran en la pólíza sea superiOr a 20. se aplica;
una bonificación del -1 por 100 sobre las prirr.as coml"rcialcs qt
figuran en los anexos de la presente dispc$ición.

Quinto.-La prima comercial incrementadQ con el rccar~!o

favor del Consorcio de Compensación de Scgums y los tribUTr
kgalmente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomade
del seguro. -

Sexto.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38. apartado.
yen cumplimiento de lo establecido en el articulo 44. ape.nado (
del mencionado Real Decreto. t'l porcentaje máximo de particip¡
ción de cada entidad aseguradora y el cua\iro de roaseguro son l<
aprobado'i por la Dirección General de S.:guros.

Séptimo.-Se autoriza a la Dirección GenerJI de Seguros D'af
dictar las normas necesarias para la aplicación de la pr~s¿-n¡

Orden.
Octavo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente e

su publicación en el «Boletín Oficial del EstadO)).

Lo que comunico a V. L
Madrid, 16 de marzo de 1988.-P. D., el Secretario de E~tado d

Economía. Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales de) Seguro de Peddsco en Cereaies rl
Primal'era

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1981
aprobado por Consejo de Ministros, se garantiza la producción el
cereales de primavera. maíz y sorgo para grano, contra el riesgo d
pedrisco, en base a estas condiciones especiales. complementari(
de las generales, aprobadas por Orden del Minist~no de Hacicnd
de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 19). dI.: le:
que este anexo es parte integrante.

Primera. ObjelO.-Con el límite del capital asegurado. ~

cubren los daños producidos por el pedrisco. exclusivamente e
cantidad, sobre la producción real esperada en cada parcela
acaecidos durante el periodo de garantía.

A los solos efectos. del seguro, se entiende por:
Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en form

sólída y amorfa, que, por efecto del impacto. ocasione perdid~

sobre el producto asegurado, c9mo consecuencia de daíi.os traum.
ticos.

Daño en cantidad: Es la perdida. en peso. sufrida en 1
producción real esperada a consecuencia del siniestro cubiertt
ocasionada por la incidencia directa del agente causante del dañ
sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

En ningún caso sera considerada corno pérdida o daño e
cantidad. la pérdida económica que pueda derivarse para l

asegurado, como consecuencia de la falta de rentabilIdad en 1
recolección o posterior comercialización del producto asegurado

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir (
siniestro garantizado, se hubiera obtenido en la parcela siniestrad..
dentro del período de garantia previsto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramenl
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zon
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes gcograf
cos, caminos, etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobl
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia d.
las tierras., todas y cada una de ellas serán reconocidas com
parcelas difer~ntes.

Segunda. Ambito de aplicacióll.-EI ámbito de aplicación e
este seguro abarcará todas las parcelas, tanto de secano como ó
regadío, cultivadas de cereales de primavera, enclavadas en todo l

territorio nacional.
Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en comun p<:

Entidades Asociatlvas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transfo
madón, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Socieda
Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de bienes. deberá
incluirse obligatoriamente en una unica declaración de seguro.

Tercera, Producciones asegurables.-Son producciones asegl
rabIes las correspondientes a las distintas variedades de los CUltlVC
de cereales de primavera: Máiz y sorgo, destinados a la obtenció
exclusivamente del grano y las producciones obtenidas en parcel,
de multiplicación de semilla para la obtención de semilla cenif
cada, siempre que todas estas producciones cumplan las condici{
nes técnicas mínimas exigibles de explotación o prevenció
defInidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentació,
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No son producciones asegurables:
Los CUltiVOS en parcelas que se encuentran en estado de sensible

abandono.
Los cultivos en parcelas destinados a la obtención de forrajes.
Las producciones mencionadas quedan excluidas de la cober

tura de este seguro, aun cuando por error hayan podido ser
incluidas por el tomador o el asegurado en la declaración de se~u;ro>

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condICIón
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, sequía, huracanes, inunda
ciones. trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder,
acompañar o seguir al riesgo cubierto, así como aquellos daños
ocasionados por riesgos que sean considerados como extraordina
rios o catastróficos de acuerdo con lo previsto en la legislación
vigente, y por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos,
debidos a reacciones o transmutaciones nucleares. cualquiera que
sea la causa que los produzca.

Quinta. Perlodo de garantül.-Las garantías de la póliza se
inician con la toma de efecto una vez finalizado el periodo de
carencia y no antes de la aparición del estado fenológico «D» (tres
hojas visibles), de los estados tipo establecidos por el Servicio de
Detensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación en, al menos, el 50 por 100
de las plantas de la parcela asegurada.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección,
teniendo como fecha límite el 31 de diciembre.

A estos efectos, se entiende efectuada la recolección en el
momento en Que las plantas son cosechadas.

Sexta. Plazo de jormal¡zación de la declaración y entrada en
l'igor.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura. Pesca}' Alimentación.

La entrada en VIgor se inicia a las veinticuatro ho~s del día en
Que se pague la prima por el tomador del seguro y siemp:c Que
previa o simultáneamente se haya formalizado la declaraCIón de
seguro. ,

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del
seguro dentro de dicho plazo.

- Séptima. Perlado de carencfa.-Se establece un período de
carencia de seis días completos, contados desde las veinticuatro
horas del día de entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la· prima única se realizará
al contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro,
mediante ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde
cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro
Agrícola, abierta en la Entidad de crédito que, por parte de la
Agrupación. se establezca en el momento de la contratación. La
fecha de pago de la prima será la que figure en el justific~nte

bancario del ingreso u orden de transferencia. Copia de dIcho
justíficante se deberá adjuntar al original de la declaración de
seguro individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectívos, el tomador a medida Que
vaya incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto
las oportunas aplicaciones. acreditará el pago de la parte de prima
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando
por cada remesa que efectúe copia del justificante bancario del
ingreso realizado.

Novena. ObligaCÍones del tomador del seguro y
asegurado.-Además de las expresadas en la condición octava de las
generales de la póliza, el tomador del seguro, el asegurado o
beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar todos los cultIVOS de maíz y sorgo Que posea en
todo el territorio nacional. El in(,'umplimiento de esta obligación
dará lugar a la pérdida del derecho a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro los números cata~i"lra

les de poHgono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en
caso de inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo.
deberá incluir cualquier otro dato que permita su identificación.

e) Consignar en la declaración de siniestro y. en su caso. en el
documento de inspección inmediata. además de otros datos de
interés. la fecha prevista de recolección. Si posteriormentt:: al envío
de la d~claración, dicha fecha prevista variara, el asegurado deberá
comunicarlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupa
ción. Si en la declaración de siniestro o en el documento de
inspección inmediata no se señalara la fecha de recolección. a los
solos efectos de lo establecido en la condición general diecisiete. se
entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada en
la condición especial quinta.

d) Consignaren la declaración de seguro la variedad sembrada
en cada parcela.

e) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
un plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud por
,~~", t¡ t::::U'.N'¡j@.. }--- .

• .......61:
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t) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos
por eIJa designados, la inspección de los bienes asegurados fa(ilí
tando la identificación y la entrada en las parcelas asegul'adas. así
como el acceso a la documentación Que obre en su poder en
relación a las eosechas aseguradas.

El incumplimientd de las dos últimas obligaciones, cuando
impida la adecuada valQración del riesgo por la Agrupación. llevará
aparejada la pérdida alllerecho a la indemnización que en caso de
siniestro pudiera corresponder al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar
para las distintas variedades y únicamente a efectos del seguro.
pago de primas e importe de indemnizaciones. en su caso. serán
tijados libremente por el asegurado. no pudiendo rebasar los
predos máximos estabJecidos por el Ministerio de Agricultura.
.Pe~a y Alim¡:ntación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijaCIón
por el asegurado el rendimiento a consignar. para ~ad.a parcela. e~

la declaración de seguro,- no obstante, ta~. rendimIento debera
ajustarse a las esperanzas reales de producclOn. . .

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la produ_cclOn
declarada en alguna parcela. se corregirá por acuerdo amlst?so
entre las partes. De no produórse dicho acuerdo, correspondera al
asegurado demostrar los rendimientos., ..•..

Duodécima. Capital aseg!lrado.-EI capital asegurad,? s~ ilJ<1 en
el 100 por 100 del valor de la produ~~ón es.tablecIdo en la
declaraCIón de seguro. El valor de producclOn sera el resultado ~e

aplicar a la producción declarada de cada parcela. el precIO
aunitario asignado por el asegurado. .

Cuando la producción declarada por el ,agncult?r. se vea
mermada, durante el periodo de carencI.a por n~sgos dIstintos de
los cubiertos en la póliza, se podrá redUCIr el capn~l asegurado con
devolución de la" prima de inventario correSp~)lldlente. , ,

A estos efectos el agricultor deberá remItIr a la K-\grupaciOn
Española de Entidades ,\se.guradoras de los. Se~ljros Ag~ar~~s
Combinados. Sociedad Anonlma». calle Castello, numero tI.! . .;...
28006 Madrid. en el impreso establecido al e:fecto, la pertInente
solicitud de reducción conteniendo como mímffiO la causa de los
daños, su valoración y su fecha de ocurrencia. . .

Unicameme podrán ser admitidas por la ~grul?aclo.n ~qucllas
solicitudes Que sean recibidas dentro de los d~ez dIas sigUIentes a
la fecha de tinalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspeccio
nes y comprobaciones qu~ esti~e 0I=!Ort.unas resolviendo e~ conse
cuencia dentro de los vemte dIas sIgUientes a la recepc!on de la
comunicación. .

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter gene
ral todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro.
el ~segurado o beneficiario a la «Agrup?ción Espa!101ade E~tHJades
Aseguradoras de los. ~e~uros. Agranos Com~m~dos. SOC1t'da~
Anónima», en su domlCIho SOCIal. calle Castello, numero 117. 2..
28006 Madrid, en el impreso establecido al efecto, dentro del pl,<lzO
de siete días, contados a partir de la fecha en que fu~ conoCldo.
debiendo efectuarse tantas comunicaciones como SlnIestro~ ocu~

rran. En caso de incumplimiento. el asegurador podr.á, reclamar los
daños y perjlücios causados por la ~alt~ de decla~~lOn. salvo que
el asegurador hubiese tenido conOCimIento del SIniestro por otro
medio. .

No tendrá la consideración de declaración de siniestro ni por
tanto surtirá efecto alguno, aquella q~~ no recoga el nOfTlbre.
apellidos o denominación so.ci~l y domICilio del asegurado, rl'teren
cia de! seguro y causa del SinIestro.,. . . .

En caso de urgencia, la comunJCacIón del ~ml~stro podra
realizarse por telegrama. indicando, al menos, los SIgUientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro. en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestra-
das.

Teléfono de localización.
Referencia del seguro (apllcación-colectivo-numero de o:-dcn).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha pn-.~Yísta de recolección.
No obst:mte.·adcmás de la anterior comunicación. el as~g.ur~1do

d~berá remitir en el plazo establecido, la correspondiente declara
ción de siniestro. totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. ,l,luestras tesligos.-Como ampliaóón a la Con~
dición Doce, párrafo 3 de las generales de los Seguros Agrícolas. SI

llegado el momento tijado para la recolección no s¿- hubiera
realizado la peritación de los daños, o no se hubiera llegado a un
a¡;w:rdo en ésta. siguiéndose el procedimiento para la lasación
contradictoria, el asegurado podrá efectuar aquélla. oblig:indos~ a
dejar muestra testigo con las siguientes características:

Las plantas que forman la muestra no deben haber sulrido
l '. .

¡
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El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 POftealizar la inspección si procediera. en un plazo no superior a siete
100 de la superficie de la parcela siniestrada. días a contar desde la recepción por la Agrupación de la cornunlca-

Las muestras se distribuirán en franjas continuas del ancho de ción del siniestro.
cone de una cosechadora o segadora en toda la supertkie de la No obstante, cuando las circunstancías ex.cepcionales así lo
parcela. requieran previa autorización de «ENESA» y la Dirección General

En.cualquier caso pdtjm4"J.ie..l,LJ\.DlUiot....1.'l.~qln~~_m'-..rlehe.r3o ~()llrn<:. b 4.aOlI:'\~{'iAn oC\tir? 'll'l:lnli<:o..r ..L~o~a.."'--J'l.l......." "1'.,,,1_

.~".

l

\ ..,

\ ,-
i

, <3

\..>,;"=-~\c;;;;;~==============================
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ANEXO II
Amhito 1('lfil(1fi~1 1'" ("(\1llh

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO,

Cereales Prim:nera (Maí:l:, Sorgo) 10 JEREZ DE LOS c.j.eALLE~u5

(Tasas por cada 100 pesetas de capital as~gurad0) TOJOS LOS fER"41"lllS Gf J(\
11 llERENA

Plan 19&8 )4 CASAS DE :¡ E INA 1 Jo' 1
53 FUEN fE Ot:l A~CU l • .:' 1
05 HIGUEPA, DE llERE'a. 1. d

Amhilo Irrrilmiaj P" Combo 14 LlERENA 1 "'21
110 ¡<CPU, l.2 1
134 T~A51Eí\RA 11...' 1

01 I1lA\'.\ ISO VlllAGA,RCl), DE LA TORRE 1,2 1
kESTO DE fi:Q. "l [NO S ü.SQ

TODAS LAS C04ARCJ,S 2,4rJ 12 AIUAGA
TODOS LO S T f .... ¡O'11 ,"lOS l,¿ 1

nl AlBAtErE

0' BALEAo'(ES
1 MANC.HA

O, RODA ILA) 5.,e TOO"'5 LAS tO",,,R(AS C.SO
01 VlLlA.~ROelEOO 5,-.8

RESTO DE TE RI'l 1NOS 3,22 C8 BARCELONA
1 Ji'tAN(.HUElA

4S MADRIGUERAS J. 2 ¿O 1 8.t.GES
~ESTO DE TERMINJS ') .48 12 "y 1".'1'0 2.01] SIERRA ALC:.:1A! 1>1 SALLENT 2 ...')1
TODOS LOS TER!H"KlS 3,22 ] osaNA

~ (ENTRO 17 3ALOlU l,bl
rOJO~ LOS TERl1l'WS 3,22 <o dRULL 2, o 1

S Al"'A~ISA 07 (ENTELLAS 2,e1la bONETE 3,2:2 ., fOLGAROl ... S 2,01)) f-Ut.'HE~"'U:'MO 3,22 1uD ~LJRB 2,01
REHO DE TER,.¡INOS 5,4t-1 111 MAll ....

2~61• SIERRA SEGUR" 112 MA.".IlLEIJ ,2,b1
TODOS LOS TEK~INOS JwZZ 110 HA SlA S DE ROIJA .:.611 HEllIN 117 /'lA S1AS Ot VOlfRc.l.iA ¿.t:1
TOJOS tOS TEF..:,¡INOS 3,l2 12q MC!\4TAJo.,¡Y(Jt .. 2. e 1

131 M;)NTESQU1U 2.'0103 AlICANTE "0 GlO~T 2:. t 1
ISO mus 2.61

!OC,,~ U.S (01'l.~ac... s O,éq ISI í.JR 1S r A 2,el
100 PEKAFIT,l, ¿,nlO. AU1E RlA '" PRLilf 2.e 1
Id) KaO¡\, DE TfR 2.':'1

1 lOS 'VELEl IBo RUPIT ltólTODOS LOS TEi("l¡NOS l.B 195 SAN AGUSTIN DE lLUSANES ~'.• 61
1 AlfC AtMAlORA ¡O, SAN BA"- fOLO"':: DE :3oIUU ¿.61

80 fl,ij-=k~¡:J 1.21 201 :»r..r. bAUO¡LIQ DE lLUSANé:S 2: 961
":::STO O, H.?~IN[JS 0,5('1 '" Sf,N HIPOl.tTa Oc V)lTREGA 2,61

RESTO O, PRO .... ¡NC I.\ v.50 22 o SAN JUlIAN DE "ilATORTA oi.61
¿Lit SAN I'1ARTlt~ DE C~Nr¿lLAS (.', b 1OS AVILA lJ3 SAN PEDRO DE TiJ~ElLO ¿,bl
l37 S At~ QUIRI(ú DE 8¡:SCRA ¿,61

rOUAS L.S COMA~CAS 1, 8 ~ 241 SAN SATURNIN¡J DE DSDR"lORT 2.61
2 43 Su.. TA CECILIA DE VLllT~f:GA 2'01

Cb 8~OAJOI 240 SArHA EUGEN[A DE BERGA .¿, b 1
l41 SP,NT A t:ULH lA DE 1l.1UPFlIMfR ¿,ól

AlBURQU€RQUE 253 SANTA MAR lA DE BE5tJRA. 2.ól
JODaS LOS TEI{IH N(] S C,5(1

254 5A~TA MARIA DE Cl];.t. C. o 2.bl
2 ~ElUOA l05 S" VICENTE DE TOP.ELLO 2,6l

TODOS LOS TE;¡'MINOS 0,50
loO SE\ltt 2: ti: 1

] OO~ BENlTO ZB Soall,E,>4UNT 2.61
r::lDos LOS TEkMl"-'JS 0.50

272 SeRA 2.01
~ PUF:BlJ. ALCOCER 275 TA.BElo/,NOL.\S 2,bl

TJuO:> lOS TE R,'11 '1'J S O, "0
278 TAf.i.AOEll ,.61

S HéRRfR,\ DUQUE 2 nO TAVERTET 2, b 1
TOuOS lOS TE~MINuS 0,50

2", rONA. ¿.bl• 8AOA.JCl 285 TORELLO 2,61
ruoos LOS TER"'\I~OS 0,50

298 V! Lrl 2.61
1 AlMPIDRAlEJG 3,,) VILANO\lA DE SA" 2.61

13 LltRA 1, Z1
4 ~OY4NES

rl.E:iTO DE TER¡llN,lS 0,50 " CASTElLC lR 2.61
8 C.ASTUER), 70 C.OLlSlJSPIN4 2,61

la ~E NQUE¡{ft.. ( 1A O, LA SUd:.N¡\ 1. L 1
RE~TO OE PRQ'r!tKI;. 1.93

23 (ABUA OtL 8Uf'- lt 2 \ O. 81}RCOS)10 CttSTufRA 1,z 1
47 ES¡:;> AKRAGOSt.. DE LA sr.: RE.'4~ l. II TOO,\$ LAS C04ARC~S 2.456' HI(lu¿RA DE L. SfRE'r~A h21
18 MAlPÁRT¡OA DE LA SER UtA 1.21 ID (ACERES87 MJNT!:RRU!J!O DE LA S Egf'-t~ 1. ¿ 1

lO, lJUINTAN,1 DE LA S¿;;:ENA 1.21
140 V,lllE DE LA SEkEN!. 1,21

TonAS LAS CO~lAnCAS 0.50
100 l AL,\ .... E.\ DE LA SE~EN.. 1.2 1

REHO DE TER'''Ir~J'i \J. 5(1 11 C:'0!1
q OU'JEMlA

rOLlos LOS iER"ll\lvS 0,50
TQO,\S l~"S CCMARc'AS 0,"0
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Amhito InrilNióll

12 'ASTElLON

TOOAS LlS CO~ARC&S

1) el UOAO REAL

1 MONTES NORTE
b ALC'J8A

11 A~(HUIUS

21 ARR08A Of lOS Mor~r~s

3b CORTIJOS eLOS}
4tl fDNT APlfAREJO
4Q HO~CAJO DE lOS MD~TE5

51 LU( [ANA
52 MALAGON
59 ~AVAlPINO

bO NAVAS DE ESTEr-tA
03 PIEORAljUENA
ó'i PORIUNA.
b6 PUE BLA DE DON RO¡)'l. IGw
72 REJUERTA Ot bULLA~vE

2 CAMPO DE CALATRA~A

1 AleOLEA DE (AlAr~.vA

22 BALLESTEROS OE CALATRAVA
29 (ANA DA Dé CALATRAVA
31 (ARRIOI,¡ DE (AlATIH VA
34 e IUDAo REAL
~o FERNANCABAllERQ
56 "'1 GUEl rUR¡;¡'A
t)2 PICON
b'" POBLE TE
83 TORRAlBA DE CAlAr~AVA

9S Y(lLAR DEL POLO
,. MONTES SUR

73 SACERUELA
RESTO OE PROVINCIA.

lolt CORooe.

1 PE:JROCHES
a I'ElAl(AIAA.

28 FUENT= LA LANCHA
35 HINOJOSA DEL DUQUE
61 SA~TA EUFEMIA
12 vILlARAl TO
74 1I1So0 HL'

RESTO DE PROVIHCIA

15, LA CORU~A

16 (UE~CA

J SERRANIA ~EOIA

17 ALMOOOVAR DEL P[Nl~

¡q ~A~CHIN DEL HOYO
al CHuf"illl~S

82 ~NGUIOANOS

ISO PARA(UELlOS
157 PESOUE~A IlA.
161 PIuUcRAS DEL CASTILLO
199 SOLERA DE GAÓ~LDO~

5 MANCHUELA
JODaS lOS TERMIN~S

6 MANCHA BAJA
1 ALBERCA DE lANCARA ILAl

33 BEl~ONTE

sa CAR~ASCOSA Di:: H"RO
61 CASAS DE FER;U,NDú AlONse
b~ CASAS DE HARD
b5 CASAS DE LOS PINOS
81 FUENJElESPINO iJE H.A.RO

100 HINOJOSOS IlL:SJ
103 HONTANAYA
124 MESAS CLAS)
128 HONREAL DEL LLANO
133 HOTA DEL (UEKVQ
I~S USA DE LA VEGA
153 PEOERNOSO IEL'
15\ PEORJ~~RAS ILASI
IbtJ POIOAMARGO
171 PROVENCI0 eELl
116 RADA DE H1KO

r" Comb

2,0t.
.(.,&6

2.66
.o::,bb
2.66
2,e,6
.2, e,6
2.6~

¿,ot>
2,b6
¿"oo
2,66
2.66
Z,b6

2.b6
.2,bo
2.bó
2,66
2.bó
2,66
,z,b6
2,06
.2.66
2.60
2.ób

2.20
¿,lO
2.20
2,¿G
2,20
2.2<)
(."bQ

0,50

1.47
1, 47

1 ." 7
1, '" 1
1.47
1 ,41

1, '" 1
1.47

1.47

1.41
1,47
1.47
1.41
l. '" 7
1,41
1.47
1,,, 7
1.41
1.47
1,,1
1.41
It41
1,.7
1,47
1,,1
1,47
It,7

Ambilo 11'uitlll i::lll

190 ~lN ClE~ENTE

195 SANTA MARIA DEL CAMP0 RUS
19b SANTA M~RIA DE lOS lLANOS
Z ltJ TRESJUNCOS
238 VARA DEL REY
2~3 VILLAESCuS~ DE HARO
2S"i YILLAR OE LA ENCINA

7 MANCHA Al T A
12 AlCONCHEL DE LA ESTReLLA
15 AL MARCHA ILAI
18 ALMONACID DEL M_RQUESAOO
lb ATALAYA DEL CANAvAJE
47 (ANAOAJUNCUS~

4Q (A~AVATE lill
12 (ASTILLO DE GAR:J~UNOl

73 (E~VERA DEL LlA~O

99 HINOJOSA elAI
t02 HONRUBIA
lZq 110NfAlBANEJO
139 OLIVARES Ot::L JU~A.l

159 PINAREJ(l
213 TORRUSIA DEL CASTILLO
241 VfllAlLOROD DEL MAR~UES.OO

253 YILlAR DE CANAS
264 VILLAREJO DE FUE~IES

2b9 VILLARtS DEL SAl
RESTO OE PRQVINCIA

11 GERONA

1 CEROAÑA
b AlP

2~ BOLYIR
bl DAS
78 GER
82 GUIlS DE CcROAÑA
"4 1SO~Ol
94 LLIV!A
fiq MARANGE S

141 PUIGCEROA
21,)6 URUS

2 RJPOLLES
IODOS lOS rE~MINuS

) GARROTXA
la ..RGUElAGUER
19 BESALU
í:: I HEuDA
4b (ASTElLFUlLIT DE LA ROCA
qB HAll OEl ~ONJ:AL

1uS MIt.RAS
1(.19 MOrH ACUT
114 Olor
t.n PlA~AS ILASI
139 P~ESAS ILASI
1 ...Q RI ADAURA
15... SALAS OE LLIERCA
161 SAN FELIU DE PAlLAROlS
102 SAN FC::R~fOL

ló5 SAN JAIME DE LLItRCA
lB3 SANT ANIQl DE FINESTRAS
lB~ SANTA PAU
las SANJ JOAN LES FJNfS
lOO TOR Ti::LL4
2QB VALl DE VIANYA

6 GIRONES
114 SAN MIGUEL DE (.AMPHAJOR
~ESTO DE PROVINCIA

18 GRANADA

TODA~ LAS CO~ARCAS

19 GUADALAJARA

TODAS LAS COMARCAS

20 CU!PUICOA

TOOAS lAS COMARCAS

21 HUELVA

TODAS LAS COHARCAS

r" Comh

lt ... 7
1.47
1. '" 7
1.47
l ... 7
1.47
1,41

1,47
1, 't 7
1, .. 7
1. .. 1
1.41
1." 7
1 ,47
1.4 7
¡, 47
1,47
1,41
1.47
1 ... 7
1.41
1,47
1. ,,7
1.47
1, (¡. 7
(.).(19

3.01
.3.t.1
.3.01
.3.01
3901
3,01
),(,1

.3. e 1
3, e. 1
3.oJl

1,16
1.1b
1,1 tJ
1. "jt.

1,76
1. 76
1,7b
1.16
lt -'1:>
1.7b
1.76
l. H,
ldl;.
1, 76
1, 1 Ó

1,76
1.16
1 r76
1,76
1.16

1,76
u.a9

1,41

'5,2.2

{,l,50

0,50
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i\mhilo telr,'oriill P"Cornb.
-------------------

Anlbiln trrfllOli:'!1

22 tlUeSCA

1 JACETANU
TODOS lOS TERMI~úS

2 S08RARBE
TODO> LOS T~R~INOS

3 R18AGOR!A
luS ESTOPINAN DEL (ASTILLO

RESTO DE TER~INOS

4 HOYA DE HUESCA
4 AGuERO

5 SOMONTANO
51 8A~(.4.BO

lb4 OLvENA
RESTO DE PROVIN'IA

,23 J.E~

TOOAS LAS COMARCAS

l.ft LEON

9 ESlA-CAMPOS
ZB CABREROS DEL RID
42 C.a.STllFALE:
58 COKBILlOS DE lOS OTEROS
~2 CUBILLAS DE laS OTERUS
73 FRé~NO Oc LA VEGA
74 FU¿~TES DE (ARGAJ~l

81 c.USfNDGS OE LOS UT-:ROS
91 MAl ADEON DE LO> OH. RUS
99 "''''UNZA

101 FAJARES CC LOS OTEROS
lbO SANTAS MARTAS
178 VALDEMORA
181 VAlDERA5
l~O VALVEROE ENRIQUE
103 VILLABRAI

10 SAHAGUN
SO C"'ST~ORIERRA

71 GOROALIIA OEL PINJ
86 JDA~ILlA DE LAS MATAS

1'111 VAlLE:.ClLLO
RESTO DE PRCVH:CU.

2S LE!lIOA

1 VALLE DE ARAN
rOD05 LOS TfRMINQ$

2 PÁLL.RS-~18ÁGO~!A

TOÓOS LOS TERMl~~S
] ALTO UftGEL

5 ALAS-SERCH
30 A~lsior·'OLORru
32 Ail. SELUELL
51 lH:lLVE:R DE CERDA~U

bl Cl; BQ
11 (AVA
71 (DLL DE N;¡rtGO
88 (sr {;"l/lRIU
90 FIGOlS DE ~RG.NA

1 uD (,üS.Jl
¡¿7 lliS
13q <'o(CNr~ll:'

I~O MONTFEP,R[R:(AST~lLóO

147 I~ Oc SE~~cJ YAlLS D'ÁG~IlAq

1 S'5 ORGANA
17'5 PRATS y SA~PSO~

179 PRUll ANS
18'5 RiSERA DE URLELlET
2J3 S~Q DE UHGEL
236 TUÁENT
2j9 V~lL[S Dtl VAlI~A

241 V>\NSA ILA)
.. tONCA

TO~OS LOS TERMINOS
5 SOlSO,..ES

rODaS LOS TERMl~OS

" NOGUERA
Z AGER

¿2 AlOS DE BAlAGUER
J4 AKTE~A DE SEG~E

~z UA~ONIA GE RIALP
172 f':1NS

0,01

0,07

1,27

2,j2
¿,32
2,32
2,32
¿dl
2, j 2
2.32
2.32
¿t3Z
¿,3Z
lt32
2,j2
¿dl
2d2
2d2

2,32
2,32
2,J2
2,32
0,79

3196

3,96
3,96
3,90
3,9b
],96
3,96
3,96
3,9b
3,96
2dI
3,46
j,96
J,9t:
),96
3,96
3,96
J .. 9t,
3.96
3,96
),96
3,96
),9h

h?6

2,11
2, 1 1
2tll
2tll
2011

22.2 JIURANA
2 .. 9 VtLANOI/A Dé LA A(,.UDA
250 IIIlANOVA OE MEYA

7 UP.GEL
21 ANGlt:SOLA
50 HELlPU!G

116 PREt,UN.A
244 VllAC.RAS,t,

e SEGARR.
S5 brUSCA
14 CIúTAOlltA

1 -.13 ("R.A"IANELL"
lU9 GUIMER....
130 HALDA
1~1 MONTOlIU Dt CERVEPA
1 .. 5 t.tALE(H
154 OMELLS DE NAúAYA
191 S.ANAHUJA
198 IS M MJ SAN Ml"'fI oe RIO CLlR
223 TORA
238 VAlLdONA DE LAS ~JNJAS
2~Z VERDU
RESrO DE PROVIHCIA

26 LA. RlOJA.

TOO~S LAS CO~A;CAS

27 tlJGO

TODAS LAS COMARCAS

rODAS L~S COMARCAS

29 HAtAGA

TODAS LAS COMARCAS

JO HURCIA

NORDeSTE
1 Af\ANILLA

20 FOw.TUNA
... IUO SEGURA

2 AHAPAN
'5 AlCA~lTAR llLJ.

Ir) eENJa
11 tRANCA
¡q CH:ZA
30 "'URCl A
31 OJU,,>
.31, RICOTE
40 ULEA
~2 VIlLANUEVA D¿l RIo $~GUR~

5 SL~OESTE y YALLE GUAOALtN
TODOS lOS TERMI~OS

b CÁ~PO DE CARrAGEN~

TODOS lOS iERMINQS
RESTO DE PROVINCIA

32 ORENSE

rOCAS LAS CD~.\RCA5

33 ASTu~IA5

TuDAS lAS tOH}.r.CAS

3; PALU·:CI A

rOOAS LAS CO~ARCAS

35 LAS P;\U'tAS

TOOAS LAS CG~~RC~S

TOO.S LAS CCN~R('S

2,11

2, 11
.2, l 1
2.11
¿, II

2011
2, 11
.2 , 1 1
~. 11
2011
2,1 1
2,11
Z,11
¿. II
.2, II
.2 , L 1
¿tlL
.2,1 1
1,21

0,50

1 .. 21
1, .; 1

1,27
1, .:: 7
1,21
1,z 1
1,21
1,27
1,27
1, .?7
1 ,.2 7
1,21

1,83
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TODAS LAS COM.~(AS

lbl saN ESJEBAN DE G~~HAI

lb~ SANTA HA~I4 uE LAS HOYAS
la<1 U(t:RQ
lq~ YALOtMALUQUE
lvb VIlLA~UEVA DE ~ORMAZ

" SOR lA
32 BAYUBAS DE Aij4JO
33 BAYUBAS DE A~RIBA

4b (ALA TANAlOlt
1l (LJBO DE LJ. SOLANA
~5 l.OLMAYO
91 r.O~""AI

145 UUINTANAS DE GORMAI
113 S:JRU
111 TAJUECO
181 TARDEl(UENDE
leS TOR,A:¿BlA(OS
L95 VALOENEBRQ
191 yALOERRQCILLA
ZOS V[LLACIERvQS

S (AMPO OE GC~ARA

18 AUU,LU¿1
50 CA ~A "'A \,juE
51 (A,:{ABANH:i
63 ChlVELA
lb DE LA
88 FUENTElHúNGE

Il9 MC~TEAGUDO DE LAS VICARIAS
138 PEÑAl(AIAR
Ib7 S4~rJ ~ARIA ~E u~~RTA

1133 TEJAOr'J
18~ TO""LE~GUA

199 YALTtJE ... A

201 VELILL~ DE LA SIERRA
lul yELILLA DE LOS AJOS

6 AL"1AIAN
3 A~RAOAS

Pi ALE ~ T1S'JUE
lO AL~AIAN

lb ARENILLAS
3D jjA~CA

31 6AHONt:S
3B BO¡{JAR~O

"t8 GAl TUJAR
59 (E~TE~~RA wE ANDALUZ
08 C]')(UR ITA
19 ESCOBOSA DE AlMAIAN
83 FA:~(HILLA DE ALMAIAN

1Da ""AJAN
111 MArA"'~lA DE AL~AZ~N

118 MOMBLONJ.
123 MORON DE ALMAZAN
1 lO NEPA,S
Di ~JL"'(

l'i3 REllO
151 ~Ida DE ESCALorE ILAI
L12 SOlIEDRA
182 TAtol.ODA
200 VELAMAUN
2C4 YIANA DE DUERO

7 ARcas DE JA.LDN
8 AL~JHILlA DE LAS PEÑAS

23 AlPANSECUE
25 ARCOS DE JAluN
Zq BARAONA

113 MEDIN"C~LI

11~ MIN~ DE MEDINA(ELI
212 VILLAS,o,YAS
219 VELO
RE~TO DE PROVINCIA

"tl TARi\"GONA

Amnilo \t'1I11n1ial·\mt>il(' t~rritnJial

31 5AlUUoNCA

TODAS LAS CO"'AR.'''S

38 STA.CRUZ TE!rltEIUFE

TOOAS LAS COf'ltARC"'S

39 'ANTABRU

TOOAS LAS COPIIIARCAS

.0 SEGO .... U

CUELlAR
10 ALJEANUEYA DEL CODONAl
15 ALDEHUELA DEL COD8NAL
22 AQMUNA
,8 tiE¡(:UL
30 BEfoINARDOS
57 (O(A
~8 CODORNIZ
08 DOMINGO GARC1~

bq DJ"lHl ERRO
b2 fUE~TE Dé SANT~ C~ul

IJb JUA~Fl:OS DE VJLT)1A
101 lAb4JOS
111 lA$TKA5 DEL POi]
118 f"'IARAlUElA
123 f"'IARTIN ~UÑOl DE LA DEHESA
121 Jl4AkTIN ,",UNOl D~ LAS POSADAS
122 1"lA~UGAN

ll.b MH,"UE
126 MIGUHANEI
lZQ MONTEJO DE AREYALJ
135 MU~¡)PEDR:O

138 NAVA Ot LA ASU~:!JN

1't8 "'Ifv","
151 ORTIGOS" DE ?~STA~O

lb'" R.\PARIEGUS
178 SAN CRIsrD6AL DE LA VEGA
180 $ANGA¡;!CIA
ld5 SANTA MAKIA LA REll DE NIEVA
ld9 SANTIUSlE DE S JuAN BAUTISTA
201 TQtOC.lFl:lú
230 vlLLEGulLLO

] SEGQVU
10~ ITUERO y LAMA
131 MOl-tTi:RI{US(O
2lS VILL~CASTIN

RESTO DE PROYINCIA

~l SEviLLA

TODAS LAS CO~ARCAS

ItZ SORIA

PINARES
1 ABEJAR

55 CASAI'lEJOS
10 (U9ILl.L.

ll~ MURI¿l DE l_ FUENrE
125 MURI¿l YIEJO
118 rlt,.yt!lA
190 'lADILLa

1 BURGO DE O'ii'iA
1 ALCUBillA DE AYElLAN~DA

~3 BURGO O~ OS~A I~LI
Sl ( __ IUCENA

53 tAR~"'SCOSA DE ABAJO
58 CASTILLEJO OE RO~LEDO

eo tS.PEJA DE S. ... N ~ARCtlINO

81 ESPé JON
84 FRESNO DE tARACENA
85 fU~~JEAR~FGIL

db FU~~TE(AMB~C~

103 LANGA DE DUERO
lu'i L[(EFUS
11b HINJ DE SAN ESTE~A~

120 MONTEJO DE Tl~R~E~

127 NA.F;¡;U 0(; U(t~O

152 RECUt::ROA
155 REJORTILlO DE seRIA

P-'Comb

2tll

U.50

0.'50

1.98
1.96
1.98
1.98
1. Q8
1.98
1.98
1,98
1.98
1.98
1.9 i3
l. q B
1.'hl
1.~P

1.'18
1.98
1.98
1.98
1.98
1.98
1.98
1.98
1.98
1.9'3
1.98

1.9Fl
1.98
1.98
1 • 9~
1.98
1.9~

1.9/3
1.98
1.9:'l
1 • .: 1

U,50

1.61
l. ó 1
1. ó 1
1.61
1.t: 1
l.ól
1. ti 1

1. é 1
1.1;) t
1.61
l. o l
1. b 1
1 • o 1
1. ó 1
1.61
l. 01
1.1;)1
l.bl
lt él
1 ,t: 1
1. ti 1
l. o l
1 .1;)1
1.1;)1

".ft TERUEl

3 BAJO

•lJ
2l
25
20
JI
lO

ARAGO:'-f
ALRALATE
Al(biTZ
AllOlA
~~WORRA

ARINO
AIAILA
l:1ElMUNfE

OEl A~Z0i31 SPO

DE MElJUIN

P" COlllb.

1.61
1.61
l. b 1
1.61
1. b 1

1,61
1,61
1.61
1.6 l
1.61
1. b 1
1. b 1
1 • b 1
ltt> l
1. b 1
1.1;)1
1.61
1.1;) L
1.1;)1

1.1;)1
1.61
ltbl
1.61
1.ól
1, 1;) 1
1. b l
1.61
1. ó l
L. 1;) l
ltbl
1.01
1,01
1.61

l. i; 1
l. b 1
1. b 1
1.1;)1
1 .61
1.1:11
lt 1;)1
1. ó 1
1.61
1 H'.Jl
1 .1;)1
1. (;> 1
1.61
1. b 1
1.01
1. b 1
1.61
1.ól
1.1;)1
1.61
1.1;)1
1,1:11
1.ól
1. o l

1.61
l. e l
1. b 1
1.61
l. b 1
1.1;) l
1.61
1. b 1
3.L.l8

u.l'1
0.19
O.lQ
u.19
0.19
0.19
v.79
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BOE núm. 8:

P"Comb.

. t

l1 SALA"ANCA

TOOAS LAS COMARCAS

la STA.CRuZ Te~e'lFE

TOOAS LAS COMARCAS

lO (."TA8IillA

TOOAS LAS COMARCAS

.0 SEGOvtA

1 tUfLLd
10 ALi>fANUEVA OEl rOOONAl
15 ALDEHUELA DEL C003NAL
II ARMUfrilA
l8 BEN.:'l.ll
30 8EftNAROOS
51 CO(.A
se COOQRNll
08 DOM(NGO GARCIA
f)'9 OJ"IHl ERRO
&2 fUE~TE O~ SANT4 C~ul

''''_ ¡woo~< er .~.&~._

Z,l1

0,50

1,98
1,98
1,98
1,ge
l,qe
t,QS
l,qB
1,IM
1,98
1,98
I .'"
U

102 SAN eSTEBAN DE Gu~MAI

IbB SANTA HARIA UE LAS HOYAS
189 UCéRO
19.. YAlOt~AlUQUE

ZU6 YIllANUEVA DE GDRM4Z
~ SORIA

32 BAYUSAS DE AM4JO
33 BAYUSAS DE ARRIBA
46 C4lATAÑ4l0R
71 CU80 DE: LA SOLANA
9S ~OlMAYO

97 GORM41
145 QUINTANAS DE GORM4l
173 SORIA
111 TAJUECO
181 TAROElCUENOe
185 TO~Il:C:8lACOS

195 VAlOENE Bl;O
197 VALOERROOIlLA
ZOS VILlACIERVOS

5 CAMPO DE GC"ARA
18 AlMAlUil
50 CA"lA/IIIAQUE
51 'A~A8ANTES

63 CIHUELA
lb OE LA

1.601
1.01
1, ó 1
!tól
1" b 1

!tól
1, Ó 1
lt61
1,61
1, bl
!t61
1,ó 1
1,61
ltbl
1,61
1,61
1,61
1,61
1,01

1961
1,61
1,61
lt61

•

.-

,

..
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P"Comb.

50 ZARAGOZA

fGEA DE lOS CASALLERJS
35 ARTliDA
41 BAGUeS
"9 BIeL

112 FUE~'ALDtRAS

1¿8 ISUERP€
142 LOdERA Oc UNSEllA
144 LONGAS
146 lUiSlA
11;18 I1[A~OS

ZI' PI~TANOS IlOSI
211 P~AOILLA DE iCRJ
Z32 SALVATIERRA DE EstA
245 SI GUES
252 TAUSTE
270 URRIt:S

3 CALATAYUD
q Al ARóA

15 AlCONCHEl DE ARIH,
20 AlHAMA DE ARAGO~

¿q AN ItWN
31 ARANDA DE "ONCAVO
34 "RIlA
38 AHe.
46 BELMQNTE CE CAlAT'YUO
47 BEROt:JO
50 tHJUE5CA
54 8C'RDAlBA
51 BRéA
58 8UBH:RCA.
ó5 CAbOlAfUENlE
1;)1 CAloAfAYUD
70 CALMARLA
11 CAMPILLO DE ARAGO~

12 CAKENAS
15 (A$TEJOÑ DE AtARaA
7~ CASTEJ0N OE LAS ARMAS
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